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y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho,
años. Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo .aJ Teniente ge
neral D. Felipe Alfau l\1.endoza,Alto Comisario de
la zona de influencia de España en Marruecos, lo
siguiente:

«El Rey eg. D. g.) se ha servido confirmar en
el cargo de ayudante de campo de V. E. á los co
mandantes de Infantería, gue lo desempeñaban en su
anterior destino, D. Ang-el Rodríguez del Barrio y
D. Rafael Villegas Montesinos)).
.D~ real orden lo traslado á V. E. para su cono

CImIento y efectos correspondientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 22 de abril-de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
.Excmo. Sr.: El Rey eg. D. g.) ha tenido á bien

dIsponer que ,el capitán de Artillería D. Fernando
de la Torre y Miguel, cese en el cargo de ayudante
d~ .c::-mpo del General de la. segunda brigada de la
dmsIónde Caballería D. José Zabalza Iturriria.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento
Y_efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
lW.os. Madrid 22 de abril de 1913.

AGUSTIN LUQUE .

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor (general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey eg. D. g.) ha tenido á bien

n~lllbrar ?,yudante de campo del General de· la se
~U~a bngada de la división de Caballería D. José
t a. Iza Iturriria, al capitán de dicha arma D. Vic
rc.r~.n.0 Moreno Pérez, destinado actualmente en el
egIlllIento Húsares de la Princesa,.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

• • •
RESIDENCIA

Excmo. Sr. : Accedi!'lndo á lo solicitado por el
General de división D. Joaquín Milans del Bosch y
Carrió, el Rey eg. D. g.) se ha servido autorizarle
para que fije su residencia en esta Corte en situaci6n
de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán gener.aJ de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

... ... ...

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
General de brigada D. Arturo Díaz Ord6ñez y Ber
múdez de Oastro, 'el Rey eq. D. g.) se ha servido
,autorizarle para que fije su residencia en esta Cor
te en situación de cuartel.

De real mden lo digo á' V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUf

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
Sección de Estado Havor v CamuaDa

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á, bien
disponer que los jefes r. capitanes del Cuerpo de
Estado Mayor del EjércIto, comprendidos en la si
guiente relaci6n, .que da principio con D. Francisco
Huete y H<Hrera y termina con D. .Tosé Ol:emente
Herrero, paJsen á servir los destinos que en la misma
se les señala, incorporándose con urgencia los nom-
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bra;doo para. la Comandancia. general de Larache.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y _demás efectos. Dios ¡l;uarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril dé 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes generales de las tercera y séptima
regiones y de Canarias, Comandante general de
Larache é Interventor general de Guerra.

,Relación que se cita

CorooeI

D. Francisco Huete y Herrera, de exoedente en Me
lilla, á segundo jefe de E. M. de la Capitanía
general de la séptima región.

Comandantes

D. Vicente Valderrama y Arias, de la plantilla de
comisiones topográficas (Gran Canaria), en pla
za de categoría inferior, á la Comandancia ge
neral de Larache.

7> Luis Valdés y Cabanillas, de la plantilla de co
misiones topográficas (Palencia), llilcendido, á
la Comandancia general de Larache.

7> Andrés del Castillo y Cánovas, del Gobierno mi
litar de Cartagena., ascendido, á la Coman
dancia general de Larache:

Capitanes

D. Manuel Laguillo y Bonilla, de la Capitanía general
de la segunda región, y en comisión en la
Comandancia general de Larache, á dicha Co
mandancia general, de plantilla, continuando
en la 'comisión que le fué conferida por real
.orden de 22 de marzo anterior.

» José Clemente Herrero, de la Capitanía general
de la tercera región, al Gobierno militar de
Gran Canaria. .

Madrid 22 de abril de 1913.-Luque.

,..
SeccIón de Inlanlerlo

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado yor el
capitán de Infantería D. Juan Redondo GarOla, -con
destino en las tropas de policía indígena de Melilla,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 17 del mes actual, se
ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a. Pilar Maestre Navarro.

.De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr~ y .
'Marina.

Señor Comandante general de Melilla.

• • •
Excmo. 'Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

capitán de Infantería D. Luis Figueras Arizcun, con
destino en la caj,a de recluta de Madrid núm. 1, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Cons,ejo Supremo en 22 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio
con 'D.a. Felisa. González Longoria y Munilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

-
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afias.
Madrid 22 d~ abril de 1913.

LUQUIl

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán geneXlal de la primera región.

•••

Sección de" Coballerlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista. la instancia' que V. E. cursó
á este Ministerio en 17 del actual, promovida por
el comandante de Caballería, en situación de reem.
plazo en esta región, D. Gonzalo Rivera y Urtiaga,
en solicitud de que se le conceda la vuelta al ser·
vicio ¡activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado, debiendo pero
maneceren su':actual situación hasta que le corres·
panda colocación en activo, con arreglo á las preso
cripciones de la real orden de 12 de diciembre
de 1900 (C. L. núm. 237).

De reaJ. orden lo digo á V. .ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitá.n general de la primera región.

•••

Secclon de Artlllerla
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien
conceder el· ascenso á la categoría de herradores de
primera clase, al de segunda y forjadores que se
expresan en la siguiente relación, que principia con
D. Sebastián Lafuente Ramos y termina con D. José
Cerdá Miralles, por ser los más antiguos en la es·
cala de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

. AGUSTIN LUQUE

Señor Capi~ general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la tercera región, de
Baleares y de Canarias é Intervento;r general de
GUerra. .

Relación que se cita

D. Sebastián Lafuente Ramos, herrador de segunda
clase de la Comandancia de Artillería de Gran
Canaria.

» Juan Puig Domenech, forjador de segunda cla.'ie
del primer regimiento de Artillería. de mon
taña.

» Vicente 'Nebot Bernal, forjador de segunda' cla
se ¡del 11.Q regimiento montado de Artillería.

» J osé.Cerdá Miralles, forjador de segunda cla.'ie
de la Comanda.n.cía de Artillería de Mallorca.

Madrid 21 de abril de 1913.-Luque.

***
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ~ervid.
disponer que 061 herrador del regimiento de Caza
dores de Victoria Eugenia, 22.Q de Caballería, FraJJ.
cisco :García Romero, pase destinado á la ComaJJ.-
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LUQUE

aancia ,de Artillería de Menorca á ocupar la plaza
de obrero forjador de segunda clase, contratado, para
la. que ha sido elegido por la Junta económica de este
último cuerIJo.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

Señor Capitán general de Balea.res.

S¡¡ñores Capitán general de la tercera re~ón é In
~rventor general de Guerra.

* '" *~

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente (E. R.) del séptimo regimiento mon
t\ldo (le Artillería D. Federico Terol y Santana,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Oons'ejo Supremo en 14 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio
oon D.&. Carmen Escribano, y Martínez.

De real orden lo digo á V. E. para su cOil1ocimiento
y demás efectos. Dios guard~ á, V. E. muchos a.fios.
Madrid 22 de abril de 1913. '-

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la quinta región.

PENSIONES DE ORUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito fecha¡ 5 de marzo último,
promovida por el cabo de trompetas del regimiento
de Artillería de montaña de esa plaza, Andrés .Timé
nez Quiñones, en súplica de pensión por acumulación
de tres cruces rojas del Mérito Militar que posee, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la

. Intervención General de Guerra, ha tenido á bien
conceder la pensión de cinco _pesetas mensuales, co
mo comprendido en el arto 49 del reglamento de la
Orden, aprobado por real orden de 30 de diciembre
de 1889 (C. L. núm. 360). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * •
EXcmo. Sr.: Vista la instancia que V. :ID. cursó

á este Ministerio con su escrito fecha 5 de marzo
último, promovida por el ajustador herrero-cerrajero
del regimiento de Artillería de Montaña de esa plaza,
don Félix Azurmendi Alvarez, en súplica de pensión
por acumulación de tres cruces rojas del Mérito Mi
litar que posee, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por -la Intervención General de Guerra, ha
tenido á bien concederle la pensión de cinco pesetas
mensuales, como comprendido en el arto 49 del re
glamento de la orden, aprobado por real orden de
30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 360).

De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento
,1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUE

Señ.or Comandfmte general de Melilla.

Scfi.Q;r ~p.j;!l;rVfl~tor general de Guerra..

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAQIONES

Excmo. :Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á este Ministeri6en 8 del actual, promovida por el
auxiliar de almacenes de tercera clase del Personal
del material de Artillería, con destino en el depósito
de armamento de Jaca, D. Maximino Mur Buisán,
en súplica de que se le conoeda la boniñc.ación del
cinco por ciento de residencia sobre su sueldo, el
Rey eg. D. g.) se ha servido conceder al interesado
fu bonificación que solicita, la cual deberá serle
abonada á partir del día primero de enero próximo
pasado.-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUR

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

'.1

Settlon de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. ,Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el
arto 9 Q de la real orden de 29 de marzo último y
31 dei mismo mes (D. O. núms. 70 y 71), el Rey
eq. D g.) se ha servido disponer que los obreros
herradores Manuel Sánchez Mateos, de primera das'e,
y Juan Vega Pérez, de segunda, que pertenecen al
tercer l"egimiento de Zapadores Minadores, queden
destinados en el grupo mixto de Ingeuiero1l. de La
mche.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gwu:de á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913. "

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor geneml de Guerra y Comandante
general de Larache. '

•••

Settlón de Intendentln
ALUMBRADO

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenidp á. bien
3Jcceder al aumento de una luz extraOrd1.l1arla en.
el cuartel del Marqués de la Ensenada .de la plaza
de Medíua del Campo, donde se halla mstalada la
cuarta compañia de depósito del regimiento de Fe
rrocarriles, conforme interesaba ¡V. E. en su es
crito fecha 4 del actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Gapitán general de la séptima región.

, Señor Interventor general de Guerra.

• • •
PASAJES

Excmo, ,Sr.: ,vista la instancia,q~e V. E. cu;rs6
á este Ministeno en 31 de enero ultImo, promOVIda:
por D.&. Ana Boloix Moyano, viu3-a del G?ne;ral de
división D. -Leopoldo García Perra, en suplica ~e
que so le conceda prórroga del plazo reglamentano
para. podllr trl:lSladl:j,r$e, por cUJeI+ta del :mstado, desde
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esta. Corte á Melilla; y estando justificada la causa
en que la recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acoeder á lo que
se solicita por el plazo de t~s meses, con arreg~o.á
lo que previenen las rea1es ordenes de 28 de JulIo
de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(O. L. núm. 59). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos aflos.
Madrid 21 de abril de 1913. .

LUQUE

lilefíor Clapitán general de la primera región.

Sefíor Interventor general de Guerra.

"! ....

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 7 del corriente, promovida por
el General de brigada, secretario ,de la Dirección
general de la Guardia Civil, D. Manuel de la Ba
rrera Caro y Fernández, en súplica de que. se co~

ceda á su familia prórroga del plazo reglamentarIO
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Sevilla á esta Corte; y estando justificada la causa
en que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita por el plazo de dos meses, con arreglo á
lo que previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm, 137) y 13 de marzo de 1912
(O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento
y .demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Oapitán g€Ueral de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

.....
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 7 del corriente, promovida por
el teniente coronel de la Guardia Oivil, retirado,
D. Carruelo Rodríguez Silvestre, en súplicfl, de que
se conceda á él Y su familia, prórroga del plazo
reglamentario para poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde Pamplona á esta Corte; y estando
justificada la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo que se solicita por el tiempo necesario para el
restablecimiento ¡de la esposa enferma con arreglo
á lo que previene la real orden de 28 de julio de 1906
(C. L. núm.' 137) Y última parte de la de 13 de
marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

... ..
Excmo. .Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 8 del corriente, promovida por
el farmacéutico mayor de Sanidad Militar, D. Oe
sáreo de los Mozos Salvador, en SÚplio;1 de que se
conceda á su familia prórroga del plazo reglamen
tario paro poder trasladarse, por cuenta del Esta
do, desde Guadalajara á esa capital; y estando jus
tificada la causa en ,que el recurrente funda su
:petición, el. Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac-

ceder á lo que se solicita por el plazo de dos mes€ll,
con arreglo á lo que previenen las reales· órdenes
de 28 de julio de 1906 (O. L. núm. 137) y 13
de marzo de 1912 (C. L. núm. 59). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de )913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Gu.erra.

* "! *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6

á este Ministerio en 21 de febrero último, promovida.
por el comandante de Artillería D. Francisco Sen
aras y Pique, en súplica de que se c~:mceda á su
familia prórroga del plazo reglamentario para po.
del' trasladarse, por cuenta del Estado, desde Bar
celona á Oádiz; y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo que se solIcita por el
plazo de dos meses, con arreglo á lo que previenen la.s
reales órdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua;rde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la cuarta región é In
terventor general de Guerra.

Vista la instancia que V. S. cursó á este Ministerio
en 1.0 del corriente, promoviC\.? por el oficial pri'
mero de Intendencia D. Cipriano Santodomingo L6
pez, en súplica de que· se conceda á su familia
pasaje, por cuenta del Estado, parl1 poder trasla·
darse desde Avila á esa plaza, el Rey (q. D. g.) se
ha servido· acceder á la petición del recurrente en
virtud de lo prevenido en la, última parte de la
real orden d-e 10 de enero último (D. O. núm. 9)
y disEoner le sea expedido por el Capitán general de
la prImera región el oportuno pasaporte á la familia
del citado oficial, compuesta de su esposa y dos
hijos menores de edad.

De real orden lo dio-o á V. S para su conocimiento
y demás efectos. Di~s guarde'á V. S. muchos años,
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Larache.

Señores Oapitán general de la primera región é In
terventor genéral de Guerra.

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por las fábricas militares de subsis
tencias expresadas -en la siguiente relación, se efec
túen las remesas de harina que He detallan en la
misma, así como la devolución, por los estableci
mientos :receptores, á las respectivas fábricas, de sacOS
vacíos, en cuanto las necesidad-es del servicio lo
permitan; debiendo afectar al capítulo 1.0, artículo
3.° de la ,sección cuarta del presupuesto vigente,
los gastos que se. originen por consecuenda de estas
remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su QQJ;l,oQ~r¡4~tQ
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. R, fech&
25 de marzo último, solicitando aclaración respecto
á la.s fuerzas que deben considerarse prestan ser·
vicio en la fortaleza de Isabel II, pt.ra el percibo de
la bonificación correspondien.te que confiere la vi·
gente ley de presupuestos, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se manifieste á V. E. que la
e:¡¡:presada bonificación únicamente alcanza al persa·
nal de jefes, oficiales y asimilados, pertenecientes
á la guarnición de dicha fortaleza ó á los servicios
enolavados en la misma y que residan en ella. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

HARINA

QUintales métricos
Parques ó depósitos

Relaci6n que se cita

FABRlCAS

y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUE

de la séptima y octavaSeñores Capitanes generales
regiones y de Baleares.

Señores Capitán general de la quinta región, Inter·
ventor general de Guerra y Directores de las Fá.
briC3B militares de subsistencias de Valladolid y
Zaragoza.

LUQUE

{
Coruña .

Valladolid Vigo .
Valladolid .

Za
IMallorca .

ragoza•......•.. ¡Mahón....•..•.
I

100

roo
30 0
roo
400

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

* • '"
SUMINISTROS

Madrid ,21 de abra de 1913.-LúQUE.

* * '"
Excmo. Sr.:, El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que por la fábrica militar de subsistencias
de Peñaflor se efectúe la remesa de 6.000 quintales
métricos de harina al Parque de Intendencia de
Mejilla, así como la devolución de los sacos vacíos,
desde dicho Parque á la fábrica de que procedan,
debiendo afectar al capítulo 3.0, arto 1.0 de la seco
ción 12." del vigente presupuesto, los gastos que se
originen por consecuencia de estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 21 de abril de 1913. '

LUQuE:

, Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Comandante general de Melilla, Interventor
general de Guerra y Director de la Fábrica militar
de subsistencias de Peñaflor.

* * *
Excmo. Sr.: ..En vista del escrito de V. E. de 9

del actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se :verifique el transporte de 400 sacos vacíos de
hanna desde el Parque de Intendencia de Vitoria
á. la fábrica militar de subsistencias de Valladolid,
SIendo cargo el gasto que ocasione el referido transo
P?rte, al capítulo 1.0, arto 3.0 de la sección 4." del
VIgente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deI!1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQuE:

Señor Capitán general de la sexta regiÓn.

Beñores Interventor geD:€lral de Guerra y Director
de la Fábrica militar de subsistencias de Valla
dolid.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha
12 de marzo último, solicitando autorización para
el sumin.istro de leña y paja á las fuerzas acampadas
en las cercanías de Tetuán, el Rey (q. ,D. g.) ha te·
nido á bien disponer que para la cocción de ali
mentos se ,efectúe el suministro diario de 28 kilo
gramos de leña á los Generales, 14 á oada j,,,fe
ú oficial y 1 por individuo de tropa; y'que para
lecho en las tiendas de campaña se suministren
mensualmente 12 kilogramos de paja corta por cada
jefe ú oficial y 10 por cada individuo de tropa.
Dichos suministros corresponderán :al personal que
se encuentra en los campamentos referidos y al que
en lo sucesivo ,ocupe los que se establezcan en
territorio de Africa; empezando á contars'e el devengo,
siempre, el día que tenga lugar el establecimiento
de los campamentos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general. de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

***

TRANSPORTES

Excmo. Sr.; El Rey. (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúe el transporte del material que á
continuación se indica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid :21 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la segunda región, In
terventor general de Guerra y Comandante general
de Larache.

Transportes que se, indican

EstablooilUiento remitente Número y clase de efootos Establecimiento rooeptot

Talleres del material de Ingenieros.

.-

250 palas, 250 zapapicos 'con sus correspondien-l
tes mangos y un repuesto de 1.000 de éstos,
las herramientas de carpinteria y albañilería,
correspondientes á una sección á lomo del,A la Comandancia de Larache.
tren de campaña de una compañía de zapado-
res y una fragua portátil con la herramienta
más indispensable de la afecta á ella .

I

Madrid :ll de abril de 1913.
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l!xome. &-.: El ky eq. D. g.) /l& ha. _/lervido
ordenar se efectúen los ¡transportes del material que
á continuación se indican.

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos aí'ioa
Madrid 121 de abril d~ llna. .

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oapitanes generales de la segunda, tercera,
sexta y séptima regiones y de Baleares, Oomandan~
general de Oeuta é Interventor general de Guerra.

Establecimiento remitente

fl'ransportes que se i1Uttcan

Número y clas8 de efectos Establecimiento receptor

Parque re~onal Art.a Madrid Una máquina para colocar cartuchos eIi 10S( .
cargadores de ametralladoras ..........•. Parque re¡¡ional Art. a Valencia.

Fábrica nacional de Toledo ......• 100.000 cartuchos de guerra Mauser ........•
Pirotécnia militar de Sevilla. . ....• 200 suplementos de espoleta de percusión

para calibres menores .....•........•..... Depósito armamento de Vitoria.

)

6 pinas para ruedas de material de campaña
a' .modelo 1906 ~ ............•... Parque de la Comandancia Artillería

Maestranza de Art. de SevIlla .•• " 2 ldem para id. de montana modelo 1908 .• .. d M 11
6 ganchos porta-ruedas para id. id . . . . . . . . . . e a orca.
12 teleras superiores posteriores para id. id..

. . . '100 tacos de salvas para cañón de montaña del
Fábnca de Artillerla deSevl1la \ 7 cm. modelo 1908 , ..

/109 opérculos de cartón para id. id Depósito armamento de Vitoria.
Fábrica de pólvoras y explosivos de\50 kilogramos de pólvora de salvas para cañón

Granada , .( de campaña y montaña filiación núm. 42.. • . ...
12 cañones ....•.•, I
12 extractores •.•. Para ametralladoras Hot-¡ . a .
4 émbolos •...• ,., hk'ss Parque regIOnal de Art. de Valenoa

. \ c 1 .'. 2 Cierres .•...... " .
Fábrica de arma. de Oviedo., ... ,. 120 cargadores'! •.

122 fusiles modelo 1893, con cuchillo bayo-¡
neta•.: .•.•••.....-.. ... .. . •.......•.. Idem de la Com.a Art. a de Ceuta

71 carabmas modelo 1895 y un lote de pIezas .
sueltas para armamento Mauser•.....•....

1

150 espoletas de percusión modelo 1896, con(
fuerza normal en el muelle del percutor y I.a Sección de la Escuela Central de

Pirotécnia militar de Sevilla.. . . . . . • otras 50 con fuerza de ocho á diez kilogramos,,- Tiro, á disposici6n de la sección de
30 cebos para detonadores de granada rompe- Artillería de este Ministerio.

dora de 15 cm....• " ...............•••
¡ • I.

Madrid 21 de abril de '1913.
•••

Sección de Intervenclon
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
disponer ,que el comisario de Guerra de primera
clase D. Luis Arias Mensignac, cese de prestar ser
vicio á las inmediatas órdenes del Interventor mi
litar de esa región D. Luciano Navarro y Velázquez
de Oastro y quede en situación de excedente con
residencia en la mencionada región.

De real orden 10 digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1913.

LUQue

Señor Oapitán general de la segunda región.

•••

Secclon de Sanidad Militar
MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el presupuesto de 194,50 pesetas formulado
en acta por la Junta económica del Parque de Sa
nidadMilitar en sesión del 6 de marzo último, á
fin de adquirir los envases necesarios para el em·
paque del hospital de evacuación ordenado remitir
á Tetuán y ouyo citado importe será O/;tl'go á las

LUQUE

110.000 pesetas que figuran en el capítulo 5.ll, aro
tículo único de la sección 12 del presupuesto vi
gente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\fadrid 19 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Intervantor general de Guerra y Director
del Parque de Sanidad Militar. •

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado p()l' ~l
farmacéutico primero de Sanidad Militar D. LUIS
Maiz Eleizegui, destinado en la farmacia militar de
Valladolid, el Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Oonsejo Supremo en 2 del actual,
se ha servido concederle licencia para contraer ID!"'
trimonio con D.a. María de la Asunción BermejO
Peña.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Gu~a Y
Marina.

Seña:!.' Oapitá,n g~ne¡oa]. de la. séptirr:m región.
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Sección de Justicia vAsunlos generales
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Circular. Excmo. Sr.: El. Presidente del ConseJo
Supremo de Guerra y Marina manifiesta á este Mi·
nisterio que, durante el primer trimestre del año ac·
tual han sido incluídos en la escala de aspirantes
á ~nsión de sus distintas categorías los caballeros

249

de lA real Y militar Orden de Sa,n Hermenegild.
que /le expresan en la siguiente .relación, que da,
principio con D. Ramón Echagüe y Méndez Vii_
y termina con D. Martín lI:J:olina Díaz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 21 de abril de 1913.

LUQUE

Señor...

Rekt,cI6,n que s.e cita
-----:--------:------:-------:-------------""":':--------

Antigüedad para pensión

Cato¡oriaS .Armas ó cuerpos Situación EmpleOll NOMBRllls

E. M. G. del E •• Activa ..... T. general .. '" D. Ramón Echagüe y Méndez Vigo .••
G C Idem ••.•••• '" Reserva .•. Gral. de división » Manuel CastellónCortés.••.••....

ran ruz.• Idem.......... Activa..... Otro.... •...•• :t Vicente del Río Careaga. " ...•••.
Idem •.••••••• , Reserva... Gral. de brigada JI José Arenas Llop .
Infantería .•..•. Activa..... CoroneL....... ) Mariano Briones ·Bonafonte ,. ..
Idem ..•.••..•. Idem.•.•.. Otro :t Miguel Franco González•...•. ~ ..•.
Idem .....•...• ¡dem.•.••. Otro :t Enrique Laguna Morales .•.....•...
Idem.. Idem Otro........... JI José Sánchez RlIbasa ..
Idem Idem..•.•. Otro......... ~ José Noíuentes García .
Idem .•••••.•• Idem ••••.. Otro ~ Alvaro Manso de Zúñiga y Bouligny.
dem ...••.•• " Idem...... Otro........... ~ Adrián Albaladejo Labán.....••.••.

Idem •.••.....• Idem. Otro .....•..•.. » .Andrés Pasalodos Moreno.•...••..
dem .••..•.•.. Idem...... Otro. ....•..•. ~ Alberto Gonzalo Francés .
dem ...•...... Idem.... Otro ..••..•••.. " Manuel Fontana Santos•...•• : ••.•.
dem.. •••.•.• Idem.•.••. T. coronel..... »Ramón Malina Couceiro .....••....

Idem • • . • • • . • •• Idem...... Otro........... :t Serafín de Sotto AguiJar ••. , ..•.•. '.
Idem .•.• " .•.. Idem.•.•.. Otro........... »Isidoro Laso López .

Placa Idem Retirado Otro »Lucas Ureta Arce ..
Idem • • • . . . • . •• Activa..... Comandante.... »Ciriaco Tejerina Acero.. • . . . . •• . ..
dem •..•.•.•.• Idem••.•.. Otro. •••..•.•. »Demetrio Ibarrola Hernández .
dem ..... · ..•. Idem.•...• Otro........... > Antonio Díaz Benavides .

Idem .••.••.••• Reserva.. Otro.. .....» Gregario Chaqués Montagud .•...•.
Idem ••...•.... Retirado.. Otro.•...... " »Mateo Fernández Chicarró Santos...
Caballería. • •. • Idem... •. Otro........... »Ubaldo Saez Hortigüela ..•••....•••
Artillería Idem Coronel....... »José Brandaris Rato ..
~dem ; ••.. " •. Activa.... Otro.... • •• " > Ramón Monterde Mangas ..•...••.•
Carabineros .••• Idem•..•.. T. coronel...... JI Emilio de Vicente Bermejo ..••••.
Guardia Civil .•• Idem..... Coronel...... ~ Enrique Rodríguez Rubio ..••..
Idem....... Idem...•.. T. coroneL..... ) Carlos Vieyra de Abreu y Tort •.••.
Idem .•••....•. Idem•••... Comandante•... »Miguel Cid Rey.•••.•.••••...•...
Armada•••••••• Reserva.. Contralmirante.. »Angel Carlier Vívora •••.••......•..
Idem • . • • . . • . •• Retirado: Capítán de cor-

beta........ •• »José García de Quesada é Hidalgo •.
Inf.a Marina .•.• Idem•...•. Capitán........ »Generoso Ares González .••..••..•.
Idem .•..•.•• " Idem...... Otro.....••.... 1 » Benito Alvarez Gosende ....••.....
Idem, Idem Otro ¡ Miguel López López ..
[dem •.•.•.•... Reserva Otro 1» Benito Mayobre Alonso .•...•.•....
Idem ••.....••. Idem.•.••. Otro , ....•.• :t Antonio Gutiérrez de San Miguel y

Cruz Gallardo ..•...•..•.........•.•.
'" ···(Ejército " Retirado Otro :t JuliánAdsuaraAyala •..•••...•.•.

~nfantería••..• , Reserva... Otro.... »Salvador Cueto Sierra. . .. . .•••...
Idem Retirado Otro. »José CaJiani Alvarez .
Idem •.••.•.•.. Idem .....• Otro........... » Antonio Castaño Coro : ..•.••.
Idem •.•.•..•.. Idem....•. I.Qr teniente.... »Juan Herrera Valverde .
Idem ..•......• Idem•••••• Otro.•.... ,.... ~ Eusebio Tezanos Fernández.•......
Guardia CiviL .• Activa.... Capitán........ »Manuel Rodríguez Jiménez .
Idem •.•••.••.• Reserva ..• l.er teniente... »Martín Malina Díaz..•••.....•..••

Madrid 21 de abril de 1913.

'" * •

Día :Mes Afto
~

23 febrero ••• 19 13
9 marzo •.•.. 19 13

16 ídem••.••• 1913
14 enero ••.•• 19 11
16 julio.•..•.• 1912
10 agosto ••.• 1912
16 ¡dem.•..•• 19 12
21 ídem.••••. 19 12
13 octubre...• 1912

8 noviembre. 19 12
9 ídem .•.••. 1912

30 ídem.•.•.. 19 12
.1 diciembre.. 1912

17 ídem....... 1912
1 noviembre. 1912

25 ídem•.•••. 1912
25 ídem•.•••. 1912

25 junio .••.•• 19°3
1 abril .••••. 1910

TUliO..... 19 12
1 diciembre. 19 12

29 enero.•.•• 19 13
12 noviembre. 19°9
16 diciembre.. 19°9
14 abril.••..•• 19°9
13 ídem••• 1910
17 enero•.••. 19°9
19 diciembre•. 19 12
II octubre, .•. 19 12
22 noviembre. 19 12
16 ídem•..•.. 19°7

13 septiembre. 19 II
19 marzo .. , .. 19°0
23 junio •.•... 190 8

2 noviembre. 19°9
25 mayo..•... 1910

IV noviembre. 1912
12 julio.•.•..• 1912
26 ídem ..•.•• 1905
19 ídem ...... 18 92
26 septiembre. 189\}
17 octubre ..•. 1900
20 enero .••.. 19°1
16 junio ....... 1912
27 nOviembre. 19 12

LUQue

E,xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo lllformado por, la Asamblea de la real y militar
~rfen ?-e San Hermenegildo, se ha dignado conceder
~ ]~fes y oficiales de la Armada, comprendidos

:t .SIguiente relación, que da principio con don
11' amo Magáz Pers y termina con D. Santos Gui
den Huertas, las condecoraciones de la referida 01'
t.en que se expresan, con la antigüedad que respec-
Ivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de a.bril dóJ 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Con/lejo Supremo di Guerra. '1
~arina.
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-
ANTIGÜEDAD

NOMBRESEmpleO!!Armall ó cuerpo~

-,--------
condecom-II=::=:;======;==

ciones I I-1 I. t!I_D_fa Mes ~

General .•.....•.•• Capitán de fragata .. D. Antonio Magaz Pers .•.•..•.••.•..•. Placa.... 16 diciembre 1912

Idem Capitán de corbeta. »Antonio Mezquida Riera ldem..... 26 julio 1911

lnfanteria Comandante....... »José Raposo Iglesias Idem.... 21 diciembre.. 1912

ldem Otro. . »Santos GuillénHuertas ldem.... 12 julio...... 1911

General. ..•.••.•..•. Teniente de navío. »Rafael Martas Peña......•..•••.•..... Cruz.. 10 enero ••..•. 1911

ldem •....•. , .•••...• Otro .. ,.......... »Miguel de Mier del Río ........•...•.. ldem.... 30 mayo. . . . • .. 1911

ldem....•...•....•.. Otro............. t José Ochoa Latorre....•...•.......... ldem..•.. \ 1 junio.. . .... 1911

ldem•••.•....•..•..• ¡Otro ..........• "1 » Antonio Villalón Demestre. .. ... : •. Idem..... 16 marzo...... [91~

~~;':t;rf~·:::::::.:::g~~~~d~~·t~::.:::: : ~:n~~~sl:~f~~ Wu~:t~~~·.:::::::.: :::: li~~::::: :11 1: j~i~:::::::: I~~~I
.

Madrid 21 de abril de 1913. LUQUE

..'
DISPOSICIONES

de la Sutisecretar1a y Secciones de este Miniab!do
y de las Dependencia Centrales

Sectlon de ingenieros
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha serVido disponer que los cabos de tambores Be
nito Rollán Oapitán, del 4.0 regiIniento de Zapadores
Minadores y Manuel Ballesteros, del regimiento de
Ferrocarriles, pasen destinados, respestivamente, al
regimiento de Ferrocarriles y 4.0 regimiento de Za
padores Minadores, verificándose la correspondi:mte
alta y baja en la revista del próximo mes de InaYo.

Madrid 21 de abril de 1913.

VAOANTES

Debiendo cubrirse en el primer regimiento de Z~

p.a;dores Minadores una pla.za de maestro sillero
gua:rnicionero, dotada con el sueldo anual de 1.000
p€setas, derechos pasivos y otros, el Excmo. Señor
Ministro de la Guerra se ha servido disponer que
se anuncie para su debida publicidad; pudiendo los
aspirantes enterarse por .el l'eglamento de 23 de
julio de 1892 (O. L. núm. 236), que estará de ma
nifiesto en las oficinas de dicho regimiento, en los
regimientos y en las Oomandancias de Ingenieros,
de los derechos y deberas que tienen. .

Los interesados dirigirán sus instancias escritas
de su puño y letra al señór coronel del regimiento,
de guarnición en San Sebastián, en el término de
veinte días, á contar desde esta fecha, á las que
acompañarán certificaciones que acrediten su -edad,
su aptitud, buena conducta y cualqUier otra circuns
tancia recomendable.
- Madrid 21 de abril de 1913.

El Jefe de la SeccIón,
Carlos Bant~

El Jef~ de la Sección,
Carlos Banús

"':le * MADRID.-TALLER.ES DEL DEPOSITO DE LA GuER.R.A


